
  
 

Dirección General de Emergencias 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,  

AGRICULTURA E INTERIOR. 
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EMERGENCIAS POR LA QUE SE 

SOMETE A CONSULTA PÚBLICA EL PROYECTO DE PLAN ANUAL DE PREVENCIÓN, 

VIGILANCIA Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES EN LA COMUNIDAD DE 

MADRID PARA EL AÑO 2026. 

 

El artículo 48.1 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes dispone que los planes 

anuales de prevención, vigilancia y extinción de incendios forestales serán objeto de publicidad 

previa a su desarrollo. 

 

Por su parte, el artículo 56.1 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de 

Participación de la Comunidad de Madrid, entre los mecanismos de participación destinados a 

hacer efectiva la participación ciudadana en aquellos asuntos sometidos a su consideración, 

incluye las consultas públicas, en las que los ciudadanos interesados en participar pueden 

plantear sus opiniones antes de que se adopte una decisión sobre el objeto de la consulta. 

 

De conformidad con lo anterior, es preciso someter el proyecto de Plan Anual de Prevención, 

Vigilancia y Extinción de Incendios Forestales de la Comunidad de Madrid para el año 2026 a 

consulta pública con carácter previo a su aprobación. 

 

Se fija el plazo de un mes para la referida consulta, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

53.1.b) de la Ley 10/2019, de 10 de abril, que regula dentro de las garantías para la 

participación y colaboración ciudadana, el derecho a expresar observaciones y opiniones en un 

período abierto de exposición pública, que nunca será inferior a un mes, y que serán tenidas en 

cuenta con carácter previo a la decisión definitiva. 

 

En su virtud, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 53.1.b) y 56.1.a) de la Ley 10/2019, 

de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid 

  

RESUELVO 

 

Someter a consulta pública el proyecto de Plan Anual de Prevención, Vigilancia y Extinción de 

Incendios Forestales en la Comunidad de Madrid para el año 2026, durante el plazo de un mes 

contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Portal de Transparencia.  

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE EMERGENCIAS 


